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ADENDA  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

HUESCA Y LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE 

ARAGON PARA LA CREACIÓN Y DOTACIÓN DEL FONDO DE APOYO A 

EMPRESAS Y EMPRENDEDORES DE HUESCA 

 

 

En Huesca, a la fecha de la firma electrónica 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Luis Felipe Serrate, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Huesca, asistido por el Secretario General D. José Mª 
Chapín Blanco. 

De otra, la Excma. Sra. Dña. Marta Gastón Menal, Consejera de 
Economía, Planificación y Empleo, en calidad de Presidenta del Consejo de 
Administración de la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón (en 
adelante SODIAR). 

 Reconociéndose todas las partes capacidad jurídica para formalizar 
el presente documento. 

 

EXPONEN 

 

I. Que con fecha 21 de mayo de 2020, la Sociedad para el Desarrollo 
Industrial de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca firmaron un Convenio 
de colaboración para la creación y gestión de un fondo que creación y 

gestión de un fondo que contribuya a paliar los problemas de liquidez de los 
autónomos y pymes provocados por la crisis sanitaria del Covid 19, así como la 
financiación de inversión para proyectos empresariales existentes o de nueva 

creación.  

II. La clausula Tercera a) establece que el importe de dicho convenio 
y, por tanto, la dotación del fondo por parte del Ayuntamiento asciende a 
30.000 euros; sin perjuicio de la posibilidad de efectuar nuevas 
aportaciones a este fondo en función de la disponibilidad presupuestaria 
del Ayuntamiento. 
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III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en fecha 23 de junio, se publicó en 
el Boletín Oficial de la Provincia nº 118 la aprobación definitiva del  
Suplemento de Crédito 3/2020 del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Huesca que permite incrementar la aportación económica del 
Ayuntamiento a este convenio y aprobado por el Ayuntamiento en Pleno  
en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2020. 

IV.- Así mismo, la clausula Quinta indica que el Convenio podrá ser 
modificado por mutuo acuerdo de las partes mediante la formalización de 
la oportuna adenda. 

 

ACUERDAN 

 

UNICO.- Las partes citadas, mediante la presenta adenda, proceden 
a la modificación parcial del convenio suscrito con fecha 21 de mayo de 
2020, sustituyendo la clausula Tercera a) “Compromisos del Ayuntamiento 
de Huesca”, manteniéndose la vigencia del resto del convenio quedando 
redactado de la siguiente manera: 

“El Ayuntamiento de Huesca destinará a este fondo durante el 
ejercicio 2020, OCHENTA MIL EUROS (80.000€), con cargo a la partida 
presupuestaria 06 43300 83101 (Desarrollo empresarial. Préstamos a 
largo plazo), sin perjuicio de la posibilidad de efectuar nuevas aportaciones 
a este fondo en función de la disponibilidad presupuestaria del 
Ayuntamiento. 

Las condiciones de financiación del Ayuntamiento de Huesca a los 
proyectos que resulten finalmente beneficiarios se recogen en el punto 3 
del Anexo I del presente convenio. 

Con el fin de garantizar la transparencia en el procedimiento y 
agilizar la recepción de fondos por los beneficiarios, tal y como establece la 
clausula segunda apartado 4, el Ayuntamiento de Huesca se obliga a 
dictar la correspondiente Resolución de Alcaldía - aprobando los proyectos 
informados como viables técnica, económica y financieramente por 
SODIAR y acordando la transferencia de fondos a SODIAR por la cuantía 
correspondiente a cada operación aprobada; y posteriormente se dará 
cuenta en la Comisión Informativa de Desarrollo, Comercio y Turismo. 

Todo ello, en el plazo de máximo de 20 días desde la recepción de la 
documentación remitida por SODIAR.” 
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Y en prueba de conformidad, firman la presente Adenda por 
duplicado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.  

 

 
AYUNTAMIENTO DE HUESCA    SODIAR 

 

 

 

      D. Luis Felipe Serrate                  Dña. Marta Gastón Menal 

 

 

    EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

D. José María Chapín Blanco 
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